
ANEXO 1 

BASES 

1. La oferta de formación profesional dirigida a tr a-

bajadores en activo, para el curso 2011-2012, es la  si-

guiente: 

- Ciclo Formativo de Grado Superior de Integración 

Social, en el I.E.S. “Adaptación Social”, de Pamplo na. 

 

CRITERIOS DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA 

2. Los candidatos que deseen optar a este procedi-

miento de formación y evaluación deberán cumplir lo s si-

guientes requisitos: 

a) Tener 20 años cumplidos en el año natural en que  

se realiza la inscripción. 

b) Cumplir los requisitos académicos necesarios que , 

con carácter general, se precisan para poder aspira r a la 

obtención del título de Técnico Superior. 

c) Tener una experiencia laboral de al menos dos 

años, a jornada completa o su equivalente en horas,  adqui-

rida durante los últimos cinco, relacionada con el campo 

de actividad profesional del título al que aspira. Dicha 

experiencia deberá ser suficiente para ser acreedor  de la 

exención completa de realización del módulo de Form ación 

en Centro de Trabajo, a criterio de la Comisión de admi-

sión que se cita en la base 4. 

d) Optar, en un mismo año, a un solo proceso de for -

mación y evaluación, es decir, a una única titulaci ón y en 

un solo centro. 

e) Cumplimentar el formulario de inscripción, según  

Anexo 2, con todos los documentos necesarios. 

 



3. La acreditación de los requisitos exigidos en el  

apartado anterior se realizará mediante los siguien tes do-

cumentos: 

a) El requisito relativo a la edad, mediante fotoco -

pia del Documento Nacional de Identidad, Número de Identi-

ficación de Extranjeros o Pasaporte. 

b) El requisito de titulación se acreditará mediant e 

fotocopia compulsada del título o resguardo del tít ulo que 

da acceso al nivel correspondiente. 

c) Para demostrar la experiencia laboral será preci so 

aportar: 

- Certificación de la Tesorería de la Seguridad So-

cial o de la Mutualidad Laboral, donde conste la em presa, 

la categoría laboral (grupo de cotización) y el per íodo de 

contratación o, en todo caso, el período de cotizac ión en 

el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

- Certificación de la empresa donde haya adquirido 

experiencia laboral, en la que conste específicamen te la 

duración del contrato, la actividad desarrollada y el pe-

ríodo de tiempo en el que se ha realizado dicha act ividad. 

En el caso de trabajadores por cuenta propia, certi fica-

ción de alta en el Impuesto de Actividades Económic as y 

justificantes de pago de dicho impuesto. 

- Informe inicial elaborado por la persona solicita n-

te, en el que se recoja información general relativ a a sus 

aprendizajes y experiencias previas, de los que ent resaca-

rá un apartado específico en el que describa los qu e con-

sidere más relevantes en relación con el título al que 

desea optar. Un modelo de este informe se recoge en  el 

Anexo 3. 

En caso de que la documentación aportada no sea suf i-

ciente para constatar de forma fehaciente la experi encia 



del aspirante, la comisión que se define en la base  4, po-

drá establecer un procedimiento complementario de v alora-

ción de la experiencia aportada. 

 

4. El proceso de admisión será supervisado por una 

comisión integrada por el Director del Centro y, al  menos, 

dos profesores con destino definitivo en el mismo y  rela-

cionados con la familia profesional de que se trate . Las 

funciones de esta comisión son las siguientes: 

- Comprobar que los solicitantes reúnen los requisi -

tos de admisión señalados anteriormente. A este res pecto, 

harán especial hincapié en el estudio de la documen tación 

justificativa de que la experiencia aportada sea de  la su-

ficiente duración y esté adaptada al perfil profesi onal 

del correspondiente título para que, de este modo, se le 

pueda justificar al aspirante la exención total de reali-

zación del módulo de Formación en Centro de Trabajo . 

- Proponer una relación ordenada de aspirantes admi -

tidos al proceso de formación y evaluación, conform e al 

modelo recogido en el Anexo 4, tras disponer de los  resul-

tados, en su caso, de la prueba de acceso. 

 

5. Si hubiera un número de aspirantes superior al d e 

plazas asignadas, el orden de admisión será estable cido de 

acuerdo con el criterio de mayor experiencia labora l en el 

campo de actividad del título al que se opta. El ce ntro 

que oferta el ciclo correspondiente podrá reservar hasta 

el diez por ciento de las plazas para trabajadores que, 

cumpliendo los requisitos de acceso, desempeñen su activi-

dad laboral en empresas que tengan suscritos conven ios de 

colaboración con el centro de formación. 



En cualquier caso se reservará el cinco por ciento de 

las plazas ofertadas para el alumnado con discapaci dad. A 

tal fin deberá ser acreditada dicha discapacidad de  forma 

documental y fehaciente. 

 

6. El proceso de preinscripción se realizará en el 

centro educativo entre los días 9 y 20 de mayo de 2 011, 

ambos inclusive. 

 

7. Los aspirantes admitidos formalizarán la matrícu la 

en dicho centro entre los días 27 de junio y 1 de j ulio de 

2011, ambos inclusive. 

 

ACCESO MEDIANTE PRUEBA 

8. Los aspirantes que no reúnan los requisitos acad é-

micos precisos para el acceso directo y cumplan el resto 

de requisitos enunciados en la base 2 de la present e Reso-

lución, podrán optar al proceso de formación median te la 

superación de una prueba de acceso de carácter sing ular, 

con validez exclusiva para esta oferta de formación  profe-

sional. En ella, el aspirante deberá acreditar que posee 

la madurez necesaria con relación a los objetivos d el Ba-

chillerato para cursar con aprovechamiento las ense ñanzas 

del Ciclo de Grado Superior. 

 

9. La inscripción para la prueba de acceso específi ca 

se formalizará en el mismo centro en que se vaya a des-

arrollar el proceso de formación y evaluación, cump limen-

tando una solicitud como la recogida en el Anexo 5.  

Dicha prueba de acceso deberá acreditar que el alum no 

posee los conocimientos suficientes para cursar con  apro-

vechamiento las respectivas enseñanzas, y acreditar  sus 



capacidades en relación con el campo profesional de  que se 

trate. Esta prueba, se ajustará a lo establecido al  efecto 

en los apartados correspondientes al contenido de l as 

pruebas y criterios de evaluación de la Resolución 

480/2010, de 13 de diciembre, del Director General de For-

mación Profesional y Universidades, por la que se c onvoca 

la celebración de las Pruebas de Acceso a Ciclos Fo rmati-

vos de Grado Medio y Grado Superior correspondiente  a la 

Formación Profesional del Sistema Educativo y a las  Ense-

ñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, p ara el 

curso 2011/2012. 

 

10. Para la posible exención de alguna de las parte s 

de las que consta la referida prueba de acceso será  de 

aplicación lo dispuesto en la normativa vigente. (A partado 

“Exenciones” de la citada Resolución 480/2010). 

 

11. En el proceso de la prueba de acceso se consti-

tuirá un tribunal, que estará integrado por los sig uientes 

miembros del propio centro:  

- El Inspector, que actuará como presidente. 

- El Director. 

- El Secretario, que actuará como secretario del tr i-

bunal. 

- Un profesor de la familia profesional correspon-

diente al Ciclo Formativo de que se trate. 

 

El tribunal podrá incorporar a éste otros profesion a-

les especialistas, en función de los contenidos de las 

pruebas preparadas y las especialidades de los prop ios 

miembros del tribunal. 

 



12. Las funciones de este tribunal serán: 

- Organizar y evaluar la prueba de acceso. 

- Presenciar y controlar la prueba para velar por e l 

correcto desarrollo de la misma. 

- Cumplimentar las actas correspondientes a las pru e-

bas según modelo del Anexo 7. 

 

ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA FORMACIÓN 

13. El proceso de formación y evaluación se desarro -

llará durante el año académico 2011-2012 y tendrá l os con-

tenidos de referencia del correspondiente currículo  del 

Ciclo Formativo. 

 

14. El grupo de trabajadores estará integrado, con 

carácter general, por un máximo de 20 aspirantes, p udiendo 

superarse este número cuando las circunstancias hag an com-

patible una atención adecuada con un número de aspi rantes 

superior al establecido. 

 

15. El desarrollo del proceso de formación y evalua -

ción de cada aspirante corresponderá a un equipo do cente 

que, supervisado por el Jefe de Estudios del Centro , esta-

rá constituido, preferentemente, por un profesor de  la fa-

milia profesional a la que pertenece el Ciclo Forma tivo, 

que actuará también como tutor de grupo, y un profe sional 

experto en el campo de actividad implicado, cuya co ntrata-

ción se ajustará a lo dispuesto en el Decreto Foral  

260/1999, de 2 de agosto, por el que se regula el r égimen 

de contrataciones y designaciones de profesionales espe-

cialistas por el Departamento de Educación. 

 



16. En el proceso de formación y evaluación podrán 

intervenir puntualmente profesores con atribución d ocente 

en el Ciclo, con objeto de que la formación de los aspi-

rantes sea más completa.  

 

17. Corresponde al equipo docente mencionado en el 

punto anterior las siguientes funciones: 

- Organizar los horarios del grupo de aspirantes.  

- Diseñar el plan de seguimiento del grupo y el pla n 

formativo individual de cada aspirante, a partir de l in-

forme inicial de aprendizajes previos de los aspira ntes. 

- Atender la formación presencial y a distancia de 

los aspirantes. 

- Realizar los procesos de evaluación continua y fi -

nal, conducentes a la obtención de la titulación co rres-

pondiente.  

 

FASES DEL PROCESO 

18. El equipo docente, mediante el estudio de la do -

cumentación inicial que se cita en la base 3.3 de e sta Re-

solución, y tras mantener una entrevista con el asp irante, 

diseñará un plan de formación individualizado para cada 

uno de ellos, orientado a la adquisición de aquella s com-

petencias que completen el perfil formativo necesar io para 

poder acceder a la titulación correspondiente. 

 

19. El plan de formación contemplará un trabajo co-

lectivo, a desarrollar en el Centro educativo, que tendrá 

carácter presencial obligatorio y se desarrollará d urante 

seis horas semanales. Este tiempo será atendido por  el 

equipo docente citado en la base 15, en horario pre feren-

temente de tarde, y tiene como finalidad el que los  aspi-



rantes sean orientados por el equipo docente y real icen 

actividades de formación y de evaluación. En él des arro-

llarán las acciones formativas dirigidas a abordar los as-

pectos nucleares de la correspondiente profesión qu e son 

necesarios para el logro de los objetivos, y cuya c onsecu-

ción requiere la intervención directa de los profes ores o 

profesionales especialistas. 

El plan mencionado incluirá, así mismo, un trabajo 

individualizado dirigido a la consecución de los ob jetivos 

formativos que el aspirante pueda alcanzar de forma  autó-

noma. Esta actividad se realizará fundamentalmente a dis-

tancia, ya sea por medio de correo, teléfono o proc edi-

miento telemático, y será atendida por el equipo do cente a 

través de un proceso de tutoría personal en un hora rio 

preestablecido. También será posible la atención pr esen-

cial y el uso de instalaciones formativas del centr o cuan-

do las circunstancias lo requieran. 

 

20. La Dirección del Centro definirá el horario de 

las tutorías colectivas en función de los recursos humanos 

y materiales disponibles, y de acuerdo con los crit erios 

establecidos en la programación general del Centro.  Ade-

más, definirá el horario en el que los aspirantes p uedan 

realizar las tareas de autoaprendizaje asistido. 

 

EVALUACIÓN 

21. La evaluación se realizará mediante pruebas par a 

la obtención del título, cuyos contenidos estarán r eferi-

dos al currículo vigente y a sus correspondientes c ompe-

tencias profesionales. Las pruebas deberán incluir conte-

nidos teóricos y prácticos que permitan evidenciar,  a tra-

vés de los criterios de evaluación y realización co rres-



pondientes, que el candidato posee las distintas ca pacida-

des y competencias. 

 

22. Los aspirantes serán calificados por el equipo 

docente en todos y cada uno de los módulos que cons tituyen 

el título objeto de formación y evaluación. La cali fica-

ción positiva en todos ellos acreditará a los aspir antes 

para la obtención del título oficial correspondient e. 

 

23. El Departamento de Educación nombrará una Comi-

sión de Evaluación para la realización de las prueb as. 

 

24. La Comisión de Evaluación estará formada por ci n-

co miembros, de los que uno actuará como Presidente  y otro 

como Secretario. Se deberá garantizar que habrá, al  menos, 

un miembro de la Comisión con atribución docente pa ra cada 

uno de los módulos profesionales. 

 

25. Los aspirantes que no obtuviesen la titulación en 

el período ordinario del curso escolar 2011-2012 te ndrán 

derecho a la realización de una convocatoria extrao rdina-

ria en el mes de septiembre, para la superación del  curso. 

Excepcionalmente, cuando haya causas que lo justifi quen, 

podrá solicitarse por el centro educativo al Depart amento 

de Educación la autorización para ampliar el period o de 

realización de la convocatoria extraordinaria. 

 

26. A las personas matriculadas en la formación reg u-

lada por la presente Resolución les será de aplicac ión la 

normativa vigente en materia de convalidaciones y d e exen-

ción del módulo de Formación en Centros de Trabajo.  Tam-

bién podrán quedar exentas de realizar las pruebas de eva-



luación de aquellos módulos cursados que hayan sido  objeto 

de evaluación positiva a lo largo del proceso de ac ompaña-

miento. 

 

27. Las acreditaciones y su registro se realizarán de 

acuerdo al procedimiento establecido en el Real Dec reto 

733/1995, de 5 de mayo, sobre expedición de títulos  acadé-

micos y profesionales. 

 

28. El Servicio de Inspección Educativa realizará e l 

seguimiento y evaluación de estos cursos. 



ANEXO 2 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN A LA OFERTA DE ENSEÑANZAS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DIRIGIDA A TRABAJADORES EN ACTIVO 

 

DATOS DEL ALUMNO/A (Los mismos que figuren en el DNI/NIE/Pasaporte): 

1
er 
 Apellido: ……………………………………….…………………………………………………….. 

2º Apellido:………………………………………..……………………………………………………..… 

Nombre: ……………………………………………… DNI/NIE/Pasaporte: …………………………….. 

Fecha de nacimiento: …………………………. Lugar de nacimiento: ………………………………… 

Domicilio. Calle/Plaza: …………………………………………………………. 

Localidad: ……………………. Provincia: …………………………. CP: …………………… 

Teléfono: ………………………..……………; E-mail: ………………………………………………….. 

Hombre �               Mujer � 

Presenta algún tipo de minusvalía……………………………..� 

Estudios realizados: ……………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………….. 

Empresa en la que desarrolla su actividad laboral: ……………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………… 

 

CENTRO Y CICLO QUE SOLICITA PARA EL CURSO 2011/2012: 

CENTRO CICLO FORMATIVO 

  

 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: 

� DNI / NIE / Pasaporte � Acreditación de la experiencia laboral 

� Certificación académica � Acreditación de minusvalía 

 

 

 

 

 

Sello del centro 

 

…………………., a ……..de………………de 20…. 

 

 

Firma del interesado/a 

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente con la debida confidencialidad y reserva apropiados y serán 

utilizados para el fin que se han recabado, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 



ANEXO 3 

 

INFORME SOBRE APRENDIZAJES PREVIOS 

 

I.- Datos personales del aspirante: 

Apellidos y Nombre: ___________________________________________________________ 

D.N.I./N.I.E./Pasaporte: ____________________            Teléfono: ______________________ 

Domicilio: Localidad______________________ C/Plaza _____________________________ 

nº _____  Provincia ______________________  

 

II.- Formación académica1 

 

 

 

III.- Formación no reglada2 

 

 

 

 

IV.- Experiencia profesional3 

 

 

 

 

 

V.- Experiencia profesional más relevante4 

 

 

 

                                                 
1 Señale los estudios realizados de carácter reglado; si posee titulación de nivel superior al requerido para 
el acceso, adjunte fotocopia compulsada de la misma. 
2 Señale los cursos o cursillos, actividades de formación, asistencia a congresos, seminarios, etc. Indique 
sólo aquéllas actividades formativas que pueda acreditar documentalmente mediante certificados de asis-
tencia, de participación, certificados de empresa, etc. que tengan relación con el perfil  profesional al que 
desea acceder. 
3 Señale la(s) actividad(es) profesional(es) desarrollada(s) a lo largo de su vida laboral. 
4 Escoja, del apartado anterior, aquella(s) experiencia(s) que le parezca(n) más relevante(s) en relación a 
la titulación a la que aspira. Para ello, procure detallar las actividades desarrolladas, el nivel de autonomía 
en su trabajo y la organización del mismo y, en general, aquellos aspectos que, en su opinión, proporcio-
nen la información más exacta sobre su experiencia previa. Procure indicar nombre de la(s) empresa(s), 
tamaño, sector de actividad, etc. En lo posible, esta información debería estar respaldada por los docu-
mentos acreditativos pertinentes: certificados de empresa ... 



ANEXO 4 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN AL PROCESO DE FORMACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

 

Reunida en ____________________   la comisión constituida para la organización y valoración 

de aspirantes del proceso de formación y evaluación de aprendizajes previos relativos al ciclo 

formativo de __________________________________; una vez valoradas las pruebas y la 

documentación presentada por los aspirantes, de acuerdo a los criterios establecidos en la Reso-

lución reguladora de este proceso, ha adoptado la siguiente decisión: 

 

Relación de solicitantes admitidos 

 

Nº de orden   Apellidos y Nombre 
Puntuación – Antigüedad 

(Un punto por cada año) 

Aspirantes con plaza 

 

 

  

Aspirantes en lista de espera 

 

 

 

 

Relación de solicitantes excluidos 

 

Apellidos y Nombre Motivo* 

 

 

 

*Indíquese, mediante un código numérico, la(s) causa(s) de exclusión y enumérense, al pie de la 

relación, dichas causas. Por ejemplo: 

(1) No cumplir los requisitos académicos de acceso o no haber superado la prueba correspon-

diente. 

(2) No acreditar fehacientemente o no poseer experiencia laboral suficiente de dos años en el 

ejercicio de la profesión relacionada con la titulación. 

(3) Presentación de documentos fuera del plazo establecido. 

En _________________, a ___ de ____________________ de 20__ 

 

Vº. Bº. El Presidente El Secretario Los vocales 



ANEXO 5 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRIGIDA A TRABAJADORES EN ACTIVO 

Datos personales del solicitante 

Apellido 1º: 

 

Apellido 2º: 

 

Nombre: 

 

D.N.I./N.I.E./ 

Pasaporte nº: 

 

Domicilio: calle/plaza 

 

C.P. Localidad 

 

Provincia 

 

Teléfono 

 

 

EXPONE: Que en el año natural de celebración de la prueba tiene veinte años cumplidos. 

 

 

 

 

SOLICITA: Ser inscrito en las pruebas de acceso al ciclo formativo de grado superior 

 

Denominación del ciclo formativo     Centro educativo 

  

 

En _______________, a ____ de __________________ de 20__ 

 

Firma del solicitante 



 

ANEXO 6 

 

ACTA DE EVALUACIÓN DEL TRIBUNAL DE LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DIRIGIDOS A TRABAJADORES 

 

Centro:_______________________________________________________________ 

Ciclo formativo: __________________________________________ Grado: Superior 

Localidad:________________ 

Hoja nº:___ 

 

Nº Orden                  Apellidos y Nombre Calificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La presente Acta comprende ________________________ alumnos, acabando 

con ___________________________________________________________. 

 

_____________,a ____ de ____________ 20_ 

 

VºBº 

El Presidente:  El Secretario:  Vocales: 

 


